RES. 3255/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005940, Ent. N° 4574/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/ 2018, convocada para contratación de un servicio de peones para el Hospital Pasteur por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año ;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 7 de mayo de 2018, se presentaron a cotizar las firmas: AGNETA SA, ANKARUS SA, DUODYN SA, ESTILO SRL, FILBAX SA, GRUPO HUMANO CONSULTORES SA y TEREGAL SOCIEDAD ANÓNIMA  (TRASAMERICAN);
                                    2) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de mayo de 2018, se expresa que la firma FILBAX SA no presenta declaración de integración de costos, las referencias presentadas no están documentadas, no designa personal a comparecer a lo largo del proceso licitatorio, por lo cual su oferta no se considera. La firma GRUPO HUMANO CONSULTORES SA no presenta declaración de integración de costos, ni manuales, ni descripción de staff técnico, no presenta la declaración de incumplimiento del artículo 46 del TOCAF, ni personal autorizado a comparecer a lo largo del proceso licitatorio, por lo cual su oferta no se considera y la firma TEREGAL SOCIEDAD ANÓNIMA  (TRANSAMERICAN), en su declaración de integración de costos, no discrimina diferenciación  de   salario   a   percibir    por   los   distintos   tipos   de   peones 
(electricista, carpintero, etc. ), por lo que la CAA sugiere solicitar a la empresa la aclaración correspondiente dentro del plazo de 48 horas ;

                                     3) que por nueva acta de la CAA de fecha 7 de junio de 2018, se indica que la oferta de TEREGAL SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSAMERICAN) presenta las aclaraciones solicitadas por la Administración, es la oferta más económica y cumple con los requisitos mínimos requeridos en el PCP y sugiere la adjudicación a la misma por 68.900 horas anuales y por un monto total de $ 21.792.036 impuestos incluidos;

4) que consta proyecto de Resolución de la Directora del Hospital Pasteur proyectando adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración; no constando Resolución definitiva de Ordenador competente;

                                    5) que luce documento de Afectación Nº 441 de 23/08/2018 con cargo al Inciso 29, U.E. 006, Financiamiento 1.2, Prog. 440, Obj. Gasto 289, por un total nominal de $ 5.448.009;

                                    6) que, pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada en ASSE, ésta indica por informe de fecha 10 de setiembre de 2018 que las presentes deberán ser remitidas al Tribunal Central, dado que el  monto total adjudicado, supera las potestades de esa Auditoría delegada;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador    Delegado   en   ASSE    la    intervención    del   gasto   anual   de     $ 21.792.036 impuestos incluidos a favor de  TEREGAL SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSAMERICAN), previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;
2) Cometer asimismo al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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